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m m m 
ORDEN de 12 de abr i l de 194-5 por la 

que se convoca concurso general de 
traslados en el Magisterio Nacional. 
l imo. Sr.: Existen numerosas va

cantes en escuelas nacionales de en-
señanzá primariaT producidas con 
posterioridad al 31 de Diciembre de 
1941, —fecha tope seña lada por (el 
Decreto de 25 de Noviembre del re
ferido y disposiciones Complementa
rias para la convocatoria del concur
so general de traslados ú l t i m a m e n t e 
.celebrado —que deben ser provistas 
en propiedad, en el pTazo,más breve 
posible, para mejor atender las nece
sidades de este grado de la enseñan
za. Por otra parte, tres promociones 
de maestros riacionalés, ingresados 
en e! Escalafón del Magisterio en los 
años 1941, 1942 y 1944, han de nom
brarse en propiedad precisamente 
en las vacantes desiertas, y en su 
caso, resultas, hasta el censo de 10.000 
nabítan|es del movimiento-del per
enal producido por los distintos 
nirnos que se establecen, para el 
cambio voluntario de destinos. 

Por lodo lo cual, este Ministerio ha 
^suelto: 
. ^---Convocar concurso general de 
tod Para Proveer en propiedad 

ñas las escuelas de nueva c reac ión 
^ vacantes definitivas que se hayan 
goducido hasta el 28 de Febrero de 
Un ?' ^ í 1 0 ^ 8 ^ , en escuelas mixtas, 
nitarias y secciones graduadas, 

n a f ^ 6 se l*3^11 servidas provisio-
añe"0 ^nterinaniente, excepto las de 
CÜV aS a ^.oririaIes y aquellas otras 

ya provisión esté reservada a pro

cedimiento especial por la legislación 
vigente. 

2. — E l referido concurso compren
derá los siguientes turnos: 

a) T u r n o forzoso 
b) Turno de consortes 
c) Turno voluntario 
d) Turno de oposic ión restrin

gida. 
3. —Para so l i cüa r en cualquiera de 

los turnos de provis ión será necesa
rio estar en pleno ejercicio de los de
rechos profesionales, no sometidos a 
expedienté n i cumpliendo sanc ión . 

4. —Por el turno de traslado forzo
so, o b t e n d r á n destino: 

a) - Los maestros, que, en la fecha 
de está Orden, se encuentran despla
zados d e s ú s escuelas a consecuencia 
del cumplimiento de sentencia del 
Tr ibuna l Supremo, por no haber re
ca ído reso luc ión conforme a los pre
ceptos de la Orden Ministerial de 26 
de A b r i l de 1934. 

b) Aquellos cuya escuela haya si
do suprimida y los que la-tengan 
clausurada definitivamente. 

c) Los que por revis ión de su ex
pediente de d e p u r a c i ó n fueron con
firmados en sus cargos, h a l l á n d o s e 
cubierta en propiedad la escuela de 
su procedencia. 

d) Los maestros que estén autori
zados por resolución ind iv idua l , con 
anterioridad a esta,Orden, para ob
tener escuela por este turno. 

5. —Por el turno de consortes pue
den obtener destino los maestros 
que desempeñen escuela nacional en 
propiedad y en activo servicio, por 
el .siguiente orden: 

( A) Gnóyuge de maestro nacional, 
que desempeñe el cargo en propie
dad. 

B) Cónyuge de funcionario del 
Departamento, en propiedad, con 
sueldo consignado en Presupuesto. 

C) Cónyuge de maestro de' la 
provincia o del Munic ip io que sir
van el cargo en propiedad, lleven, 
por l o menos, un a ñ o de servicios 
el 28 de Febrero ú l t imo y tengan 
su sueldo consignado en los Pre
supuestos de las respectivas Corpo
raciones. 

D) Cóñyuge de otrosfuncionarios 
del Estado, en propiedad y con suel-
do consignado en Presupuesto, cóft 
tres años de matr imonio, como m i 
nino, en la fecha anteriormente cita
da. 

En cada uno de estos grupos de 
preferencia se g u a r d a r á n las siguien
tes: * 

a) Famil ia numerosa, categoría 
de honor. 

b) Famil ia 
ca tegor ía . 

c) Fami l ia 
categoría . 

d) Mayor n ú m e r o de hijos meno
res de dieciocho años* 

e) Menor sueldo del solicitante, 
f) N ú m e r o preférente en el Esca

lafón. 
Dentro de cada uno de estos p r i 

meros apartados será motivo de pre
ferencia el mayor n ú m e r o de hijos. 

Los maestros que a ú n no regentan 
escuele en propiedad definitiva, i n 
cluidos los opositores que se com
prenden en el n ú m e r o 22 de esta Or
den, cónyuges cte propietarios o fun
cionarios con dicho carácter , p o d r á n 

numerosa, segunda 

numerosa, primera 



solicitar por este turno siempre que 
se pretenda la r eun ión del matrinio-
nio en la localidad donde ejerce el 
cónyuge propietario. 

6. —Para hacer uso dej derecho de 
consortes es cond ic ión indispensa
ble no haber obtenido escuela por 
este turno, en el transcurso de su v i 
da profesional. Se exceptúa el caso 
de con; ortes trasladados provisio
nalmente, que regula la Orden de 20 
de Agosto de 1938, que no ha de 
computarse a estos efectos. 

La r eun ión de los maestros con
sortes puede verificarse en cualquie
ra de las dos'Iocalidades en que sir
van los interesados, siendo requisito 
indispensable, para poder solicitar, 
el j-ustiñcar que el cónyuge que sfrve 
en! la localidad objetó de la pet ición 
no toma parte en ninguno de los tur
nos de este concurso. 

En el caso de maestros consortes 
uno del primero y otro del segundo 
Esca lafón , solo a b r á n de reunirse 
en la Escuela de menos censo de 
ambos cónyuges; si no existiese va
cante anunciado podran solicitarlo 
para reunirse en la de mayor cense?, 

7. —Por el turno voluntario p o d r á n 
obtener escuela los maestros nacio
nales, tanto del primero como del 
segundo Escálafón que, a d e m á s de 
reunif las condiciones generales se
ñ a l a d a s en el n ú m e r o 3 de este Or
den, lleven tres a ñ o s de servicios en 
en propiedad en la escuela desde la 
que soliciten el día de la fecha de es
ta d ispos ic ión, a excepción de los 
ingresados, los de nuevo ingreso y 
los que concursen desde la primera 
escuela que obtuvieron én propiedad 
a quienes no será exigibles tiempo 
determinado. De conformidad con 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 4 de Diciembre de 1943, los com
prendidos en su n ú m e r o lo quedan 
excluidos de participar en el concur
so .̂ :}%-., : -Q- •;"/ ."v,;:' \ :;/ 

Es oh l ig i to r ia la concurrencia: 
1, de los maestros de la Zona del 
Protectorado de Marruecos que, en-
con t r áneose autorizados para su pa
se a la pen ínsu la , regenten actual
mente escuela provisional en ésta; 2, 
de todos los que no han obtenido la 
propiedad definitiva y hayan ingre
sado en el Magisterio Nacional con 
anteriori i ad a las oposiciones con
vocadas en 19 de Mayo de 1941, a ú n 
cuando sirvan actualmente en escue
las de r ég imen especial—en este caso 
no c o n s u m i r á n plaza—, sin perjuicio 
de que c o n t i n ú e n en aqué l las pres
tando sus servicios. Los que no soli
citen o no les corresponda ninguna 
de las vacantes solicitadas serán des
tinados libremente. 

T a m b i é n p o d á n solicitar por este 
tu rno los que lo hagan por el de con
sortes, si bien, de obtener escuelas 
p o r este ú l t imo , q u e d a r á anulada la 
pe t ic ión del voluntario. 

Los maestros del Segundo escala
fón solo p o d r á n solicitar vacantes 

en localidad de censo dp 500 o me
nos habitantes, es tableciéndose para 
ellos las mismas preferencias que 
para los del primer Escalafón. 

8. — Los maestros reingresados que 
desempeñen e s c u e l a provisional
mente y ÍOs que, estando autorizados 
para reingresar, la obtengan dentro 
del plazo de presentac ión de instan
cias, están obligados a tomar parte 
en el concurso por el turno volunta
rio, sufetos a las mismas preferencias 
no precisando el tiempo m í n i m o de 
servicios exigidos. Los que no soli
citen o no les corresponda ninguna 
de las vacantes solicitadas, serán 
destinados a las desiertas. 

9. — P o d r á n obtener nueva escuela 
por el turno voluntario los maestros 
que obtengan destino en el forzoso, 
para lo Cual h a r á n uso de este dere
cho en un plgzo de cinco días, a par
t i r de la pub l i cac ión de sus nombrar 
mientos pór éste, quedando a todos 
los efectos como los restantes maes
tros que soliciten por el- voluntario. 
Se cons ide ra rá como ú l t ima ^scuela 
la clausurada o suprimida y en la 
misma se, c o m p u t a r á n los servicios 
que hayan prestado provisionalmen
te en cualquiera otra a consécuenc ia 
de su desplazamiento de aquella es
cuela. 

10—En el turno voluntario la ad
j u d i c a c i ó n de vacantes se l levará a 
efecto por el Orden de pun tuac ión 
total que obtengan los solicitantes, 
sumados todos los puntos de cada 
una de las circunstancias que concu
rren en los mismos y que se detallan 
a con t inuac ión : 

Maestros propietarios. —a) Por el 
t iempo de servicios efectivos en la 
escuela de que sean titulares, 5,60 
puntos por cada año y la p roporc ión 
correspondiente a ios meses y días 
(0,30 y 0,10 respectivamente) sirvién-
dól-e dé abono en esta escuela el 
tiempo de servicios en cualquier otra 
como provisional. 

b) Por el tiempo de servipios en 
la localidad desde la que soliciten, 
2,40 puntos por año , .0,20 por mes y 
0,0068 puntos por cada día.* 

c) Por el tiempo de servicios en 
propiedad, én el Magisterio Nacional 
1,20 por cada año , 0,10 por mes y 
0,0034 puntos por cada día. 

Maestros provisionales, en general, 
que no tengán destino en propiedad, 
comprendidos los . reingresados y 
y procedentes del Protectorado de 
Marruecos. 

a) Por el t i é m p o de servicios efec
tivos, en propiedad provisional, en la 
escuela que desempeñen en la fecha 
de esta Orden, 3,60, 0,30 y 0,0010 por 
cada año , mes y día respectivamente 

b) Por el tiempo de servicios en 
la localidad desde la que soliciten, 
2,40 puntos por año , 0,20 por mes y 
0,0068 puntos por cada día, 

c) Por el tiempo de servicios en 
propiedad, en el Magisierio Nacio
nal , 1,20 puntos por cada año , 0,10 

por cada mes y 0,0034 puntos Doi. 
cada día. H r 

Los empates los dec id i rá el mayo * 
n ú m e r o esealafonal o de la lista ce/ 
rrespondiente de la p romoción . 

11.—Por el turno de Oposiciones 
restringidas, p o d r á n obtener escuela 
en localidades de m á s de 10.000 ha
bitantes todos los maestros naciona' 
les, en activo, que r e ú n a n los requi] 
sitos que se determinen en la convo
catoria, 

12—Las vacantes a proveer en este 
concurso por los tres ú l t imos turnos 
señalados , que existan en las locali
dades de m á s de 10.000 habitatites 
serán distribuidas en la proporción 
siguiente, una vez ordenadas por an
t igüedad: la primera al de consortes | 
la segunda para el voluntario y l¿ 1 
tercera al de oposición restringida y | 
así sucesivamente, aumen tándose el 1 
exceso indivisible para Consortes y 
voluntario, por este orden. En las de 
censo inferior, la proporc ión será; I 
de cada tres vacantes, la primera 
para consortes y las -dos restantes-
para el voluntario y así sucesiva
mente, as ignándose el exceso indivi
sible a l turno voluntario. ^ 

Las vacantes que no se cubran eh | 
el turno de consortes pasa rán al vo-
Juntario, pud iéndose solicitar en este 
turno las anunciadas en el de con- ] 
sortes. . 

Se cons ide ra r án como vacantes • 
para los disiintos turnos de este con' I 
curso, según las fechas en que se 
produjeron, las que no se provean 
en el de maestros de la segundaiista ' 
de concúrso-opos ic ión a plazas en 1 
localidades d e ' m á s de 10.000 habi- i 
tantes, convocada en 13 de ^Mayo de- l 
1941 y las resui ías del mismo. | 

13. —Las vacantes de Direcciones 
de escuelas graduadas de seis o más I 
grados, excepto las anejas y las de | 
régimen especial se proveerán por 
los siguientes turnos. 

a) Turno forzoso. 
b) Turno voluntario. 
c) Turno de oposic ión restringi

da. 
14. —Por el turno forzoso concur

s a r á n : 
a) Los Directores de graduadas 

de seis o m á s grados, cuya Dirección 
haya sido suprimida, 

b) Los que por revisión de su eX' 
pediente de d e p u r a c i ó n fueron con
firmados en sus cargos, hallándose 
cubierta en propiedad la Dirección 
de su procedencia. | 

c) Los que estén autorizados, p0 
resolución indivual , con anterior' 
dad a esta Orden, para obtener nu ' 
va Dirección por este turno. 

15. - P o r el turno voluntario P £ 
d r á n obtener nuevo destino los ^ 
rectores de Escuelas gradua^aS ejS 
Rectores de Escuelas gradua^aS eU- j 
o m á s grados que, a d e m á s de se, 
n i r las condiciones generales 
ñ a l a d a s en el n ú m e r o tercero de.cj0s 
Orden, lleven tres años de sen 



propiedad en la Dirección desde 
fa que soliciten, el día de la fecha 
lie esta disposición, a excepción de 
los que concursen desde la primera 
njrección que obtuvieron en propie
dad y de los reingresados, a los que 
o será exigible tiempo determinado 

cjendo obligatoria la concurrencia 
¿g estos úl t imos, que, de no solicitar, 
0 no corresponderle, alguna de las 
nirecciones solicitadas, s e rán desti-
jjados libremente. 

También p o d r á n solicitar por este 
turno los que obtengan destino en el 
forzoso, h a c i é n d o l o en un plazo de 
cinco días, a partir deia publ icac ión 
ríe su nombramiento por éste. 

16. —El orden de preferencia se 
fijará por la suma total de puntos de 

-W circunstancias que concurran en 
los peticionarios. 

a) Por el tiempo de servicios efec
tivos en la Dirección de que sean t i -
turales —si se trata de reingresados 
el servicio provisionalmente—3,60 
puntos por cada año , 0,30 por mes 
y 0,010 por cada día; s iéndole de 

"abono en- esta Dirección el tiempo 
servido en cualquier otra como pro
visional. • , 
, b) Por el tiempo de servicios en 
la localidad desde la que soliciten, 
al frente de escuela graduada, 2,40 
puntos por año . y la p roporc ión co-
írespordiente a los meses -y días 
(0,20. y .0,0069, respectivamente). 

c) Por el tiempo de servicios 
prestados, día por día. desde su pr i 
mer nombramiento de Director de 
escuela graduada de seis o más gra
dos en piopiedad. 1,20 puntos por 
cada año , .0,10 por cada mes y 0,0034 
puntos por cada día. 

Los empaten los dec id i rá el mejor 
número escalafonal. • _ 

17. —Por el turno de oposic ión res
tringida pod rán ser nombrados d i 
rectores de escuela graduadas de 
seis ó m á s grados los maestros nacio-
nales en activo, que r e ú n a n las con-
dicjones que se determinen en la 
convocatoria. 

18. —Para la d i s t r ibuc ión dé la s va
cantes de Direcciones de g r a d u á d a s 
Sntre los turnos voluntario y de opo
sición restringida, se ap l ica rá el cin
cuenta por ciento de la totalidad de 
^cantes de la provincia a cada uno 
p ellos (no del total de vacantes de 
la localidad, como en el caso de va-
^aotés de escuelas), designando ía 
poniera, m á s antigua, al turno vo
l t a r i o , la siguiente al de oposic ión 
f i n g i d a y así sucesivamente. 

a t9.—Las peticiones se rea l i za rán 
escuela concreta de ía localidad, 

ĵ 0 l imitándose el n ú m e r o de escue-
s o de Direcciones que los interesa-
s puedan solicitar, pudiendo ha-

en i ^ aquellas que se anuncien 
j . la misma localidad de la que sean 
"tulares. 
SJ^—La Dirección General de En-

an2a Primaria d i c t a r á l a s instruc

ciones que estime necesarias para la 
publ icac ión en el Boletín Oficial del 
Estada de las vacantes a proveer en 
este concurso, seña la rá el plazo de 
peticiones y una vez recibidas éstas, 
p rocederá a la ad jud i cac ión provi
sional de destinos, conced iéndose 
quince d ías para reclamaciones y 
por ú l t imo , se elevará a definitiva 
por este Ministerio, 

21, —Por n ingún motivo se acep
t a r á n renuncias de las plazas para 
las que sean nombrados los solici
tantes en la resoli>ción provisional. 

22. —Las vacantes que resulten de
siertas en este concurso se anuncia
rán para la colocación, en propie
dad, de los maestros -nacionales que 
ingresaron en el Escalafón del Ma
gisterio en v i r tud de las oposiciones 
convocadas por Ordenes de 19 de 
Mavo de 1941, 25 de Noviembre de 

11942 y 2!0 de Marzo de 1944, a reser- \ 
1 va, estos ú l t imos , de que obtengan1 
i la plenitud de derechos al finalizar 
el curso de capac i tac ión profesional, 

I que actualmente realizan. S e r á n mo-1 
j tivps de preferencia,, ía an t i güedad 
| de la p r o m o c i ó n indicada por la dis-
j posición aprobatoria de las oposi
ciones y dentro de cada una el me
jo r n ú m e r o de la lista ún ica defini
t iva. 

I En el caso de que el n ú m e r o de 
plazas.desiertas en el concurso no 
fuera suficiente para la co locac ión 
del total de jos maestros indicados, 
se a c u m u l a r á n las resultar del mis
mo en las poblaciones de censó no 
superior a 10.000 habitantes. 

1 23.—Los maestros que tomen par
te en este concurso y soliciten y ob-

i tengan la excedencia en el transcur
so de su resolución, se rán considera-

[ dos excedentes de la escuela que en 
I derecho le corresponda en el con
curso, cons ide rándose esta como de
sierta del mismo. 

| 24.—Los jefes de las Sscciones A d -
• ministrativas mani fes ta rán a la Sub
secretar ía dél Departamento qué per-

| sonal de los restanles Centros de la 
i capital cons ide ra rán necesario sea 
| agregado, para la t r ami t ac ión del 
concurso, a dicha dependencia, al 
efecto de su des ignación dentro de 
las posibilidades del servicio, 

25. —La Dirección General de En
señanza Primaria queda autorizada 
para convocar la provis ión de las va
cantes de Direcciones de Escuelas 
graduadas de seis o más grados y la 
de oposición restringida a plazas en 
localidades de m á s de 10.000 habi
tantes, cuya provis ión no correspon
da a los turnos de traslado. 

26. —Desde la pub l i cac ión de esta 
Orden en el Boletín Oficial del Estado 
quedan en suspenso todos los nom
bramientos que se ven ían efectuan
do con carác te r provisional. 

27. —La Dirección General de En
señanza Primaria resolverá cuantas 
dudas se susciten en el cumpl imien

to de lo que por esta Orden se dispo
ne. 

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid, 12 de Abr i l , de 1945. 

IBAÑEZ M A R T I N 

l imo . Sr. Director General de Ense
ñanza Primaria. 1528 

Ayuntamiento de 
*• Barón 

Habiendo solicitado el vecino de 
Retuerto, de este Ayuntamiento, don 
Gabino Casado Marcos, 40 metros 
cuadrados de terreno, para edificar 
una casa vivienda, al sitió que 11a-
mári «Port i l lera de las Erias», y cu
yos linderos son: al Norte y. Este; 
camino servidero; al Sur y Oeste, 
con finca del solicitante. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para o í r 
reclamaciones de los vecinos que se 
consideren perjiidicados por el pla
zo de treinta días , las cuales serán 
presentadas en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por escrito y d e b i d á -
mete reintegradas. 

Burón , 17 de A b r i l de 1945.-EI 
Alcalde, José Alfende Allende. 

1268 Núra , 214.—31,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benuzd 

Formado el p a d r ó n de usos y con
sumos para al a ñ o 1945, se halla de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa-̂  
cío de ocho días, para oír reclama
ciones. 

Benuza, 12 de Mayo de 1945.—El 
Alcalde, José Rodríguez 1538 

Ayuntamiento de 
- Balboa 

Hab iéndose publicado por esta 
Junta Pericial bandos y anuncios 
para que los propietarios de fincas 
rús t icas , tanto vecino como foraste
ros, presenten dec la rac ión jurada de 
las que posean ó administren, para 
formar un nuevo i.amillaramiento-
y siendo a ú n varios los contr ibu
yentes que no han cumplimentado 
todavía esta orden se les concede un 
tercero y ú l t imo plazo hasta el día 20 
del actual. Trancurr ida esta fecha se 
h a r á una re lac ión de todos aquellos 
que no lo hayan efectuado, y se so
meterá al ju ic io de esta Junta Peri
cial , para que les imponga la sanc ión 
correspondiente, y ap l i cándo les el 
l íqu ido que les corresponda sin dere
cho a r ec l amac ión . 

Balboa. 7 de Mayo de 1945—El A l 
calde, Antenio Carnicero. 1526 



1 
Ayuntamiento de 

Villatúriel 
Formado el Reparto de la Contri

b u c i ó n de Usos y Consumos sobre 
vinos, chacol í s y sidras de todas cla
ses, y d e m á s productos derivados de 
la uva, dé conformidad a lo dispues
to en la Orden de 26 de Febrero de 
1943, queda espuesto al públ ico en la 
Secretaria municipal , por espacio de 
ocho días , al objeto de oír reclama
ciones. 

Vi l l t u r i e l , 7 de Mayo de 1945. - E l 
Alcalde, José Pérez. 1501 

AiünlnlsMón de justcia 
Úuzgacto de primera instancia de León 
Don Agustín B, Puente Veloso, Juez 

de primera instancia de la ciudad 
y partido de León. 
Ehgo saber: Que en este Juzgado 

Se sigue expediente para hacer efec
tiva por el procedimiento de apre
mio la multa de m i l pesetas impues
ta por la Fiscal ía Provincial de Ta
sas al vecino de Ant imio de Arr iba 
Luis F e r n á n d e z Martínez, en expe
diente n ú m e r o 7.188, en cuyó proce
dimiento, por resolución de esta fe
cha, se ha acordado sacar a públ ica 
y primera subasta, por t é r m i n o de 
veinte días , sin suplir previamente 
la falta de t í tulos, y por el precio en 
que respectivamente han sido tasa
das, las siguientes fincas como de la 
pertenencia del apremiado: 

r.a Una viña en t é rmino de An t i 
mio de Arr iba , al sitio del Caladrero, 
que hace cien plantas, o sean nueve 
áreas; 4inda al ]S[orte, de Marcos de 
1% Puente; Sur, c^tra de Pedro Man
cebo; Esté, el mismo Pedro, y Oeste, 
el camino dé la Virgen. Tasada en 
seiscientas pesetas. 

2. a Otra viña en el mismo térmi
no, al sitio del Port i l lo, que h a r á 
cincuenta cepas, o sean cuatro áreas 
y cincuenta cent iáreas; l inda: Oeste, 
otra de Pascual de la Fuente, igno
rándose los otros linderos. Tasada 
en trescientaspesetasJ 

3. a Olra viña en el mismo té rmi
no, sitio de la Vega, de ciento veinte 
plantas, o sean once áreas; l inda al 
Norte, herederos de Marcos Fidalgo; 
Sur, otro de Manuel F e r n á n d e z ; Este, 
valle de la Vega, y Oeste, Manuel 
F e r n á n d e z . Tasada en setecientas 
veinte pesetas. 

4. a Otra viña en el mismo té rmi
no, al sitio del Monte, que h a r á cua
tro áreas; linda: Norte, con la ma-
driz; Sur, Marcos Puente; Este, Dio
nisio Mart ínez, y Oeste, herederos 
de Mateo Fuente. Tasada en doscien
tas cua ren t á pesetas. 

Asciende a la cantidad de m i l 
ochocientas sesenta pesetas el valor 
de los inmuebles reseñados . 

El remate se ce lebrará en la sala 
de audiencia de este Juzgado, Plaza 
de San Isidoro, n ú m e r o uno, el día 

quince de Junio p róx imo y hora de 
las doce de su m a ñ a n a , y se advierte 
a los licitadores que para tomar par 
te en el mismo debe rán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento efectivo del valor 
de los mismos; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y que 
pod rá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. ^ 

Dado en León, a nueve de Mayo 
de m i l novecientos cuarenta y cinco.-
Agustín B. Puente.—El Secretario 
jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

1520 106,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de La 
Bañeza 

Don Julio F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , 
accidental Juez de primera ins-
tancia de La Bañeza y su partido; 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io voluntario de testa men ta r í a 
de D,a Filomena Cadenas Santiago, 
vecina que fué, de La Antigua, pro
movidos por su esposo D,_ F r o i l á n 
Charro F e r n á n d e z , viudo, mayor de 
edad y vecino que fué de dicho pue
blo, h a b i é n d o s e acreditado en autos 
el fallecimiento de éste, por provi
dencia de esta fecha, he acordado se 

j cite por medio del presente a los he
rederos de expresado D. F r o i l á n 
Charro F e r n á n d e z , paja que dentro 

j del plazo de diez días , se personen 
1 eh forma en los expresados autos; 
bajo apercibimiento c|e lo qüe haya 
lugar si no lo verifican, , „ 

Dado en La Bañeza a ocho d é 
Mayo de m i l novecientos cuarenta y 
cinco.—Julio F. Fe rnández .—El Se
cretario judic ia l , Juan Mart ín . 

1531 N ú m . 218.-39,00 ptas. 

Juzgado de instrucción de Astorga 
Don Angel García Guerras,-Juez de 

de ins t rucc ión de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado pende pieza de 
exacción de costas dimanante del 
sumario n ú m . 167 de 1941, por esta
fa contra Eloy Gago Prada, de 31 
años , vecino de Villadepalos, ha
b iéndose acordado .en providencia 
de este día, sacar a segunda subasta 
con rebaja del 25 por 100 los bienes 
inmuebles al mismo embargados, 
cuyo acto t e n d r á lugar en este Juz
gado y en el de Villafranca del Bier-
zo, el día 18 de Junio de p róx imo y 
hora de las once de su m a ñ a n a . 

Bienes que han de ser objeto de subasta 
1.° Un prado, en el sitio de Cu-

desan, t é rmino de Villadepalos, de 
superficie aproximada 2 áreas; l i n 
da: por el Norte, de María Angela 
Gago López; Sur, presa regant ía ; 
Este, Ventura Gago y Oeste de Pe
dro Gago López. Tasado en 140 pe
setas. 

2. ° Una tierra secana, al pei . 
rún, t é r m i n o de Villadepalos, de61-* 
árgas aproximadamente; linda: Nn * 
íe, hereaeros de José Ares; Sur, Qar' 
los Alvarez; Este, varios y Oeste 
tonio Villanueva. Tasada en 50 J1* 
setas. "pe' 

3 J Una tierra antojano, al: sú
de la Móuca, t é rmino de Villadena0 
los, de 2 áreas aproximadainente* 
linda: al Norte r ío Cua; Sur, se igtiQ1 
ra; Este, María Angela Gago Lópe¿ 
y Oeste, Elisa Gago López. Tasada 
en 35 pesetas, ~ 

La subasta se celebrará bajo las si 
guientes condiciones 

1.a Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consigna* 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una can
tidad igual p o r j o menos al 10 por 
100 efectivo del valor del mismo. 

2 a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación de expresados bienes, 

3, a Los bienes salen a subasta sin 
m p l i r previamente la falta de titu
lación, siendo en su caso de cuenta 
del r e m a t á n t e los gastos de escritu
ra y demás necesario para subsanar 
tal defecto. 

Dado en Astorga a 11 de Mayo de 
1945.—Angel G. Guerras. —El Secrev 
tario jud ic ia l , Valeriano Martín. 

1537 ' -. 91,50 ptas. 

Anuncios particulares 

AGUAS DÉ-LEÓN, S. A.: 
Por acuerdo del Consejo de Admi

nis t rac ión , se convoca a Jfmta ge
neral de señores accionistas, qué se 
ce lebrará en el domici l io social, Ga-
yes - Llanera (Oviedo), él día 'veihti' 
siete del actual, a lasx doce y media 
de la m a ñ a n a b a fin de examinar y 
aprobar, si procede, el balance y 
Menioria correspondientes al ejerci
cio social de 1944, y tratar de los de
m á s asuntos que, de conformidad 
con el ar t ículo 19 de los Estatutos, 
son de competencia de la misma. 

Para la asistsncia a dicha Junta, 
emis ión de votos y d e m á s derechos 
de los señores accionistas, se ajusta
rán a las disposicioñes de los Esta
tutos sociales. 

Cayés ( L l a n e r a ) , 12 de Ma}0 
de 1945,—El Presidente del Conse)" 
de Admin i s t r ac ión , G. Guisasola. 

1540 N ú m , 219.-33,00 ptas. 

P É R D I D A de 
Hab iéndose extraviado un r0^00g-

papel conteniendo documentos ^ ^ 
cíales, se ruega a la persona 3 " ^ ' 
haya hallado, avise a este AJ^ RE. 
miento o lo entregue en el de Jjj{jrio 
sidencia, quien se d ignará rem 
ci este 
1507 ' N ú m . 215.-12,00 pt*5' 
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